
NUM. 9.^ MABTES 11 DE ENERO DE 1898.

DE LA

»8 e®BBOTA
^ttculo 1.® Lae lavet obligarán eu la Poninanl*, ledas 

Baissrwi y Canaria a, i las veinte días do en promulgación, 
si su ella# no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la 
jjr'onmlgauión el día en que termina la inserción de la ley 
o la 9aceía edefui.

Art. 8.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de en 
semplimiento.
«i^^' ^** lejos no tendrin electo retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. (Código eimi vigttiie)
j Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de a de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor* 
poraeionas provinciales ni mnnieipalea ningún documento 
ai íscritura sin que los rematantes praeenten los recibos 
do hfiDor satieiaaSo los derechos de inserción de los amm- 
iioo ai so bastas en la 9ac«ta dt Madrid y Bolsti* Ovici al

BUSCBIPOJÓN PABTICÜLÁK
2a Odas oui Fe^etag.

Dûmes.. 6
Trimestre,, , ... 826
Sais meses.. , , , , . 16 hO
Un afio.. ...,,. 88

ínaxA os 00 so osa Fesew,
Tin mee, ......4 
Trimestre............................ 112b
Oñi» meses,23 60
Dnaho..........................,.46

Jfínt»0 «wite, 38 Mntimot de putta.
Se publica todos los días, excepto loa domingos,

NOTA IMPORTAííTE.—Inmediatamente que loa 8rea, Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETI}í„ dispondrán que se fije 

un ejemplar an el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioe que so manden publicar 
en los Boletinea Ofieialet se han de remitir ai Jele politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 8 y 21 do Octubre de 1854).
Los seúores Secretarios ouidaráu pujo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los ní moro# de este Bolslin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá variá* 
curse al final de cada aCo.

AdvxktuuoiÁ. Oonlormecon la condición 4.* del plie
go que he servido de base para la subasta, no es insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte ein que abo
nen los inte reaades el importe de su publicación, á raaón 
de 26 céntimos por linea o parte da ella, y la venta de nú
mero# sueltos á 88 céntimo».

ÍBsifiíMia ísi Cíiaji je ■ s
{Gaatit dal 9 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

DELEGACION DE HACIENDA 
ca LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 63
Habiéudome hecho cargo de esta 

Dslegaoión de Hacienda con fecha 4 
de Enero actual, cumplo á mi deber 
participaría á loa señorea Alcaides y 
Corporaciones munioipalea, haciéndo- 
les presente á la vez los propósitos qoe 
me animan en el desempeño del ex
presado cargo.

Me propongo, en primer término, 
que todos aquellos servicios que se re
lacionan con la AdmíniBtración públi* 
oa, dependientes de esta Deiegación, 
se regularicen donde no se encuen
tren en perfecta organización; en la in- 
teligeaoia de que, considerando como 
base principal para las mata as y cor
diales relaoionee que deben existir en
tre esta Delegación y las Corporaoio- 
nea expresadas, la marcha ordenada de 
referidoe eervicios, mego, pues, à los 
señores Alcaldes prestan su más deci
dida cooper ación para cuanto se refiera 
á aquéllos, coadyuvando al pensamien
to qu# informa be deseos de esta De
legación, que no son otros qoe aque 
líos que tiendan á facilitar la gestión 
que me está enoomaadada, como igual
mente la que corresponde á las Corpc- 
reoioaes, con lo onal fácilmente se al
canzará la armonía qae debe existir en
tre Adminiatradore» y administrados.

Al mismo tiempo debo manifestar á 
las Antori dad es, Corporaoiones y ve
cinos de las diferentes looalidades, que 
en esta pslegagi¿g encontrarán siem
pre Ibb disposiciones convenientes pa
ra el amparo de loe intereses, esperan-' 
do,en justa correspondeccia, que siem
pre serán atendidos por todos y cada 
ono, oon el debido respeto, los intere-^

ses del Tesoro, onya gestión me está 
Confiada. .

Córdoba 8 de Enero de 1898,—El 
Delegado de HaoienOa, K, Montilla.

1 AYUNTA^NTOS «
ALCARACEJOS

Núm, 43 ’
Lista formada en cumplimiento del ¡ 

art. 23 de 1a ley electoral del Senado - 
de 8 de Febrero de 1877, de los indi- ^ 
videos que componen este Ayunta- i 
miento en la actualidad y un número j 
ouádrnplo de mayores oontriboyentes j 
que tieuen derecho á elegir Compro ) 
misarios para la elección de Senadores. (

Señores áel Ayunlamienio 5
D, Perfecto Alcaide Caballero 3

Joan Garola Muñoz g
Diego Fernández Caballero j
José Caballero Rodrígnez j
Sandalio Caballero Fernández
Agustín Caballero Sepúlveda
Rufino Caballero Ayala
Juan Suárez Illescas

Vacante.
Mayores coníribuyentes y cuola que sa | 

tisfacen. E
FUs. Cta. !

D, José María Ayala y Ora- j
zado 386 32 i

Miguel Caballero López 864 65 J
Martín Valerio Alcalde 337 83 j
Juan Sepúlveda López 221 96 Í
Antonio Ayela López 137 41 S
Amador Sánchez López 114 13 3
Pablo Fernández Pedrajas 112 32 1
Juan Mesa Santiago 103 79 j
Juan José Caballero Fer- 1

nández 102 49^
Manuel Tena Navarrete Í

(mayor) 95 52 3
Rafael Muriel Trapero 93 n
Rafael Caballero Fernán- |

dez 90 69 S
Andrés Sepúlveda López 78 24 8
Lorenzo Ayala Caballero 77 65
Ramún Fernández Caba

llero 74 81
José Fernández Blanco 72 57
Juan García Arévalo 70
Manuel Pedrajas Fernán

dez 60 24
Gaspar Benítez de Gracia SS 67
Blaa Mansilla Caballero 66 86 a
Juan Caballero Fernández 65 91 |

D, Bartolomé Rodríguez Sán
chez

Ildefonso Rodríguez Blanco 
Miguel Caballero Sánchez 
Rafael Gómez Benítez 
Rafsal Ferrar Moreno
Juan Gabriel Sepúlveda 

8ánch<-z
Miguel López Blsaoc 
José Rodríguez Blanco 
Juan Moreno Sepúlveda 
Miguel Lino Avala López 
Juan Mansilla Fernández 
Francisco Rodríguez Ca

ballero
Alejandro Caballero Pe

drajas
Francisco Eloy Rodríguez 

Fercáudea
Ramón Maldonado Suárez

56
51
61
60
48

46
45
45
41
40
40

40

40

37
36

Lo que se anuncia al público 
cumplimiento de) articula 26 de la 
teda ley.

D,
67
78
60 j

91

66 , 
86 -
44 i 
33 .
98 5,

59 i
S

21

66
96 
en 
oi-

Alcaracejos 1.* de Enero de 1898,— 
El Alcalde, Perfecto Alcalde.—El SS' 
oretario, Antonio Ayala López.

1

i 
i 
í

í
í

Francieco Poyato Arroyo 
Francisco Cantero Zafra 
Francisco Zafra Pérez 
Francisco Velez Arroyo 
Francisco Cuello Liera 
Francisco Tallón tuna 
Frauoieoo Poyato Romero 
Gregorio Padillo Poyato 
Francisco Roldán Rienda 
Juan Antonio García Romero 
Jorge Poyato Cautero 
Juan Zafra Guijarro 
Juan Bautista Robles 
Juan Elías Poyato Giménez 
Juan Romero Poyato 
José Pavón Porres 
José Cuello Padillo 
Mariano Zafra Serrano 
Manuel Tallón Alcalá 
Manuel Poyato Arévalo 
Juan de Dios Sa vari ego Romero 
Pedro Antonio Arrebola 
Rufino Romero Espejo 
Pablo Camacho Fernández 
Manuel Romero (mayor) 
Manuel Romero Poyato (menor) 
Antonie Alcalá Gómez

ZUHEROS 5
Núia.44 i

Don Francisco Zafra Pérez, Secretario del l 
Ayuntamiento de esta villa. í

Certifioo: que en cumplimiento de lo . 
prevenido en la ley electoral vigente, - 
la lista de electores que tienen derecho - 
á elegir Cempromisarios para Senado- i 
res en el año actual y que ha sido fija- ; 
da al público desde 1.“ del mes corrien* í 
te, es corno sigue: g

Señores del Ayuniamienio 9
D. Serafín Tallón Alcalá 1

Francisco Pérez Zafra í
Antonio Zafra y Zafra |
Manual Marla de Porrea t
Esteban Arrebola Arroyo »
Pedro Gómez Cantero E
Antonio Cándido Parias ?

Tras vacantes 1

Manoel de Jesús Arroyo
José Leiva Castillo
Vicente Ortiz Parias

Y para su remisión al señor Gober
nador civil da la provincia, á fin de 
que se sirva ordenar sn ioeeroión es el 
SoiBTíN OvioixZi, se pone la presente 
en Zuheros a onafro de Enero de mil 
ochonientos noventa y ocho.—Franeis- 
eo Zifra.—V." B ": El Alcalde, Sera
fín Tallón.

D,
Mayores coníribuyentes

Antonio Poyato Salamanca 
Antonio Claro Poyato 
Antonio Romero Fernández 
Angel Padilla Espejo 
Antonio Ramírez Arroyo 
Antonio Cantero Velez 
Antonio Poyato Arroyo 
Benito Cantero Ríos 
Camilo Romero Zafra 
Francisco Arroyo Poyato

p

ALMEDINILLA
Núm. 45

Lista electoral que forma este Ayun
tamiento en cumpiimiente del art. 25 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
oemprensiva de sus individuos y de Qn 
número cuádruplo de veginog cabezas 
de familia con casa abierta, mayores 
de edad y que por pagar las mayores 
ODOtes de oontribaoionee directas tie
nen con aquéUoe derecho de eufragio 
para Compro misarios en lae oleooienee 
de Senadores.

Señores Concejales
D. José Ariza Ramírez

Manuel Ariza García
Antonio Vega
Agustín Reina Expósito
Ramón Alcalá González
Luis Jiménez Cuenca
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2 BOLETIN OFICIAL Btt LA PRO VWJÍA DB COAWBA

B, J nan Sdirano Pálido 
CüBtro TBOBntâa

Mayoría contribuyenies y cuota que aa^ 
iiÿfacen.

Ptaa. eta.

D. Jolién Castillo Velasco 351 88
Joan MaJagóü Caso 268 06
José Pareja Hidalgo 264 28
Manuel Pareja Hidalgo 213 67
Pablo Diaz Coenoa 186 67
Juan de la Torre Gijón 17á 76
Domingo Mu Boz Jiménez 165 42
Adriano Portâtes Ortega 154 38
José Sáuohuz Coca 148 91
Pranoieoo Calvo CooB 131 81
José Harmedez Aguilera 130 23
Manuel Garola Ariz* 118 27
Manuel Sánchez Coca 109 57
Leonoio Sánchez Oooa 105 88
Diego Pareja Hidalgo 93 68
Hamón González Abril 89 97
José Malagón Gano 89 31
Pablo Jaén Aranda 88 08
Antonie Eilas Lozano 87 51
Pranoisoo Rodríguez Cór

doba 85 10
Francisco Barrios Mesa 80 15
José Ramirtz Ruiz 79 77
Mantiel Barea Gano 75 45
Juan Hidalgo G am paña 70 08
Jobé Paraje Porras 64 62
Franoieco Muñoz Serrano 64 61
Pedro Ruiz Villar 63 01
Pedro Montes Mil agón 61 25
Manoel Serrano Gociórrez 57 41
Rafael Garda Coca 56
Autonio .Muñoz Pérez 64 46
Pehoiano Jiménez Muñoz 53 13
José Nieto Cervera 61 27
Plorenoio Pareja Sánchez 48 06
Eugenio Rodríguez Cór*

doba 48
Antonio Herrera Mesa 47 74
Manoel Pareja Porras 46 87
José Castillo Zarza 45 25
José Pulido Hidalgo 44 95
Juan Avila Nieto 44 84
José León Remírez 43 66
José María Haro Núñez 42 32
Francisco Cabello Agui

lera 41 85
Pedro Pulido Porras 37 90 i

En cuyos términos se dé >or ulti
mada esta lista, disponiendo la Corpo
ración que se exponga al público por 
el término, en la forma ; á los efectos 
del artículo veinte j seis de la expre
sada ley.

En AloaedinilU 4 1.® de Enero de 
189,3—El Alcaide, José Ariza.—El 
Secretario, Vicente Rodríguez.

CORDOBA
Núm. 63

Lista electoral de Compromiaarios 
para la desiguaoión de Senadores, qoe 
ha de regir en el año de 1898.

Señorea Cmwe^alea
D. Jaime Aparicio Marín 

Wilfredo de la Puente Noguer 
José García Martínez 
Abdón U^ano Rajas 
Joaquín Blanco López 
Antonio Caro Fresneda 
Juan Ganatea Criado 
José Sánchez Muñoz 
Manoel Merino Jiménez 
Rafael Castiñeira Cáceres 
Manoel Baena Molero 
Gabriel Larriva Ramos 
Antonio Bajo Sánchez 
Eduardo Alvarez de los Angeles 
Fernando La-Calle y Oantero 
Agostía Mario Carrillo 
José María Molina Fernández 
Diego Blanco M ndoza 
Ramón Rabadán Leal 
Joan de los Reyes Gómez 
Antonio Merlo Ruano 
Angel de Torres Gómez 
José Navarro Prieto 
José Guevara Enríquez

D. José Nogareda Castanya j D. Ramón Saldaña Alvarez 1072 42 D, José Joaquín Zurera Varo
Joan Lois Velasco Navarro J Valentín Otín Giménez 1062 61 Francisco Valla Galisteo
Anrelio Fonseca Brigati J Julián Giménez González 1066 39 José María Toro Lucena
Celestino García Gouzálaz 5 Fraocieoo Montoro Ordo- Manoel Aguilar Tablada Calvo
Manuel Castroverde García | flea 1013 69 Antonio Muñoz Jurado ’
Mariano Zaragoza Domingaez 1 Francisco Aroca Andrade 1013 25 José Lacena Hernández
Mariano Aguilar Hoyo | José Sánohí z Guerra 1010 02 Vicente Heredia.y Crespo
Genaro Amigo Alzate i Eugenio Vázquez Macías 1007 86 Antonio José Varo Valle
Tres vacantes León Tierno Aceña 1002 56 Antonio Romero Carmona

Mayorea contribuyentes y cuota oue so- j Eulogio Montijano Martín 1001 31 Vicente Remero Marzano
tisfaeen * Sebastián Pedraza Cabrera 1Û0L 16 Fran cisco Varo Romero

Pias Ota. ' Rafael Hurtado Moreno 989 84 Dos Concejales no posesionados
Exorno. Sr. Conde de Torres ï Andrés Morón Gil 986 32 ÿ cuotaquesa-

Cabrera 9939 06 I Pedro Yuste Martínez 985 04
D. Manuel Olalla de la Torre 8156 66 i Pedro Cadenas Rejano 977 42 _______

Rafael Molina Sánchez 7793 02 i Enrique Fuentes Breña 961 26 D, Franoisoo Calvo Rubio y
Mannel García Lovera 7290 78 J Gabriel Biedma Raíz 935 12 Toro 7622 47

Sr. Marqués de Valdeflores 6463 46 | Miguel Palop Abda 912 89 Tomás del Río Luque 6976 01
D. Ramón Porras Ayllón 6129 63 í Antonio Barbedo Gómez 903 67 Joan María BurgosLoqne 4384 31
Exorno. Sr. Marqnés de San- 3 Gerónimo Senz Calataña- Antonio Roque Vaidelo-

ta Rosa 6112 37 zor 897 06 mar 3616 27
D, Manoel Enríquez Enri- ! Agustín Pareja Salinas 896 29 Joan López Alcaide 8176 77

qaez 6096 48 Ï Franoiooo Alvarez Gimé- Lois Clavería Calvo 2941 36
Carica Barcia Jover 6650 33 j nez 893 66 Manuel López Jiménez 294o 77
Antonio Carrasco Loque 4811 09 ? Antonio Muñoz Ga'^eíu 892 56 José Gregorio Cámara Ca

Sr. Marqués de Villaverde 4476 36 ; Rafael García Lovera 890 88 rrillo 2800 39
D. Rafael Barbudo Vergel 4013 71 i Juan Ogazón 877 93 Narciso Carretero López 2188 36

José Barea Linares 3631 24 ; Enrique Quiniela Caste- Gonzalo Pérez Dávila 1964 06
Rafael López Diegnez 3178 64 i Hany 85& 12 Franoisoo Carrillo Aguilar 1463 17
Gregorio García García 3111 26 ! Antonio Bohollo García 868 27 Eloy Lacena Geroia 1383 16
Manuel Cruz Lozano 2711 62 j Joaquín Raíz Repiso 846 11 Rsfael López Roncero 1225 39
Francisco Otero Redondo 2639 80 ; Lacas Gómez 836 66 José Valle Gómez 1161 96
Manuel Sanz Uzátegui 2618 95 I Rafael Navas Pavón 827 86 Manuel Tiscar López 1062 84
Antonio Ortiz Carmena 2ô98 67 i Rafael Salteas Diéguez 822 93 Joan Gervario Martínez 1036 19
Rodolfo del Castillo Quar- 1 Rafael Sácohez Dorado 818 88 Agustín Maldonado Luque 876 97

tiellarz 2388 68 1 Rafael Cruz López 812 24 Eloy Juárez Pozo 875 ti8
Rafael Rubio Góngora 2367 93 j Francisco Castillo 811 63 Rafael Aragón García 870 64
Pedro López Amigo 2148 16 1 José Losada Obrero 806 49 José Gordillo Aiealá 845 48
Emilio Carreño Gabarro 2087 83 j Miguel Morales Reina 801 99 Francisco Mannel Jurado
Garlos OarboneU Morand 2078 03 5 Francisco Sánchez Gama 798 76 Lozano 819 66
Antonio Gsrefe Heilez 1971 98 Pedro Barbudo Vacas 793 63 José Calvo Rabio Toro 817
Rafael López Amigo 1968 03 : Rafael Alvarez Ríos 791 62 Rafael Maldonado Rodrí-
Rafael Padilla Parejo 1895 91 j José Alzate Milla 787 48 gnez 763 03
Amador Jover Sanz 1876 67 - José Amo Serrano 792 41 Antonio Aparicio Simón 746 60
Lais Castanys Pujol 1836 39 p Julián Cárdenas Crespo 781 65 José Garmona Castellano 736 38
Manano Molina Fernán- j Mannel Huete Ruiz 777 83 José Merino Guzmán 731 77

dez 1823 34 j Manuel Navarro García 775 16 Antonio Mari i García Lu-
José Martínez Saenz 1795 79 > José Anohelerga Diégaez 774 66 que 708 66
Agustín Gallego Garijo 1793 63 J^ Carlos Leston Figuerola 770 91 Remigio López Jiménez 686 64
Rafael Barrios Enriqaez 1766 67 í Francisco Avilés Merino 766 71 Mscnel Toro Alberca 684 83
Manuel Armenta Jiménez 1702 61 f José Castañeda Carmona 769 27 Gabriel Maldonado Gon-
Francisoo Elias Gonzá ez 1699 36 i José Díaz García 768 zález 680
José Alfaya Soto 1679 14 Ï José Cantarero Martín 760 16 Pascual Ladrón de Gu a-
Franoisoo SnáreZ-Varela a Joan Día?. Torrico 740 70 vara 647 23

Alcaide 1657 30 * Aureliano Martínez 737 76 Migael Antonio Sanz 6lá 71
José Valero Aguilar 1609 16 J Francisco Giménez López 735 83 Maaael Pozo de !s Coeva 615
Manuel Puentes Vargas 1689 36 í Manuel Criado Benítez 734 93 Juan Martos Servián 690 36
Guillermo Jiménez Diez 1586 79 j Eustasio Terrova Naval 732 68 José García Valla 567 91

Sr. Marqués de Casa-Casttllo 1678 09 * Rafael Molina Fernández 730 80 Miguel Jiménez Martínez 662 77
D. Francisco Molina Fernán- J Pedro García del Prado 724 13 Manael Fernández Doblas 647 64

dez 1663 42 i Franci co Pineda Polo 7*^4 07 Rafael Paniagua Rasero 642 06
Rafael Torres de la Bar rara 16.64 S3 j Rafael Cantueso Arona 721 30 José Cosano González 633 16
Tomás Cabrera García 1604 17 í Pedro Carretero Lozano 719 Sl Antonio Castillo Parejo 627 16
Antonio Groz Lozano 1461 41 i Narciso Guerra Pañero 716 74 Francisco Asís PranooLn-
Garlee Vázquez de la Torre 1425 65 Manoel Marín Higueras 712 14 qae 526
José Gutiérrez Rayé 1381 01 j Francisco Lubián Domín Manuel MaldonadoGonzá-
Francisco Milla Baltrán 1379 89 ? Rooz 706 20 jee 621 84
Joan Rodríguez Jiménez 1372 14 j Joaé Soriano Lorda 706 90 Joaquín Valle Muñoz 614 02
Vicente Hombre Sauquet 1389 40 ’j José Molina Molina 700 06 Luis Antonio Carmona Ro-
Rafael García Ramírez 1369 30 ] José Barbado Vacas 69à 32 dríguez 608 63
José Viguera Espejo 1361 62 i José Lozano Quesada 691 17 Ruperto Cosano Rojas 60S 12
A tanaaio Sainz de 1* Torre 1332 28 j Galo Hernández 388 58 Francisco Alguacil Linares 606 29
Rafael Biedma Ruiz 1322 18 j Juan Caseta 688 58 Antonio Varo Mora 506 13

Exorno. Sr. Conde de Cárde r Córdoba 7 de Enero de 1898.—Bt Ciríaco Carmona Romero 499 73
ñas 1315 46 - Alcalde, Jaime A paricio.—El Seoreta- José Dionisio Medrano Ca-

D. Angel Baena Molero 13¡2 62 j rió, Manael Varo. bezas 478 30
Rafael Jurado González 1992 09 j Joan José Cosano Rejas 447 09
José Suárez Varela Lo- i Pablo Criado León 444 44

zade 1268 46 2 AGDILAR Francisco Antonio Mora
Migael Coca Castro 1212 66 i Núm. 57 Lobato 438 87
?’/ %"S Lista de los electores que tienen de- «•^“‘ Ai®"" T»"
Rafael González Ripoll 120o 61 j raoho á votar Compromisarios para Se- . ^**^* „ ^^^ ®®
Mariano Gneyara Naranjo 1193 70 | nadores en este Municipio, la ¿nal for- '^^«® .^»^*»1 Camara Ca-
Mateo Barea Gutiérrez 1176 04 ola so Ayontamiento, de conformidad
Manuel Coortoy de la To- ^ |, preceptuado en el artículo 26 de JS g

92 1- de 8 .in Febrem 1877 Manuel Castillo Romero 373 92Rafael Jiménez Amigo 1139 16 “ ^ » de febrero de 1877. Antonio Hierro Pálido 370 94
Manael Moya Carreño 1131 76 Señores Concejales Aurelio Fernández Abango 367 64
Andrés Raya Gómez Hzl 32 D. Rafael Orespo y Calvo de León Manael Paniagua Zurera 360 86
Joaqoín Fuentes Terroba 1117 71 Ricardo Aparicio y Aparicio Félix Aragón García 353 88
Patricio Marín Carrillo 1113 19 Laie Oarríllo Tiscar Francisco Fernández Rosa 353 45
Francisco Fernández Es- Rafael Albalá Hurtado Joeé Domínguez Pró 351 67

tevez 1106 64 Joan Abarzata Saris Joeé Coaano Valle 350 79
Juan Moisés Garola 1082 05 Agostía Aguilar Tablada y Vidal José María Loque Palm* 347 66
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11 DK ENERO DK 1868 à
U. Julián Estrada Cortés 347 22 

.PW0-.^?Í‘ÍI»R i§4}W

Galisitóp
Ábtuhíó Varó Oosánq '
Agñbdb Eórnán'dsz Sá'ü- 

chez
Joaquín Moreno Gómez
Antonio Jordán Gorde

juela
Antonfo María Agrás Al

balá
Man ne 1: Zurera Varo 
Francisco' Cosaüo Valle 
Eranoisoo Luque Luque 
Miguel Garrido ’Cósand

V á los efectos dal artículo 26 de in

344 54

# tó
Wl 11

3â9 99
388 09

338 07

835 93
325 73
324 61
318
31'1 Ó7

•citada ley de 8 de Febrero de 1877. 
queda publicada y fijada al público lá 
présenta en Aguilar à primero de Eae- 
ro de mil ochocientos noventa y ocho. 
— El Alcalde, Rafael Crespo.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuotamient» de esta ciudad 
en las sesiunea celebradas durante el 
03' s .ie Noviemb>-e del corriente año, 
que en cumplimiento dal art 109 de 
¡a ley mumciea! se remite a' señor 
Gobernador civil de la provincia pa. 
ra su inaeroión en el Boletín Oficia t.

Seaión del día 3
Presidenoiadel Teniente 1 “de Alcalde 

D. Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobó el acta da ¡a anterior. 
El Ayuntamiento quedó enterado y 

en cumplimentar las dísposícionea ofi
ciales publicadas su loa SoleUnÉS y 
Gocclos dorante la se man a.

Se oooosdieion doa mesea do licencia 
al Coocejal D. Pranoitoo Varo Rome 
ro para dedioarae à la inspección y 
faenas agríoolaa propias de la época.

Fué designado el Óoüoejal primar 
Regi-^ior Sindico D. Agustín Aguilar 
Tab-ada para aiiatitair al aeñor Varo 
Romero en 1« organización y Bervioio 
de la guardería rural, coofiriéndole el 
Aynntamiento las miamas atribuo'onas 
concedidas á aquel en sesión del 25 de 
Septiembre, '

P’^*^?'J®sta d»I Concejal segundo 
Síndico D. José J. Zurera Varo, acoer- 
da el Ayontamieuto pida la Alcaldía 
al Administrador municipal de Consu 
trios, antecedentes relativos al número 
de empleados del ramo, cuyo particu
lar deberá constar en la orden del día 
de la inmediata se,si0ii.

Que por ia comisión raspeotiva se 
gire una visita de inapeooiÓn á las ofi- 
omas de oonaumos, al termioarse esta 
sesión, dando ouenta de su resultado 
ai Ayuntamiento.

®a dió ouenta de nna inelanoia de 
Eraocisoo Palma Jiménez, solicitando 
61 retraoto de una casa adjadioada al 
Ayuntamiento por débitos de contri 
booiones, acordándoso pase á informe 
de la Comisión da Hacienda para re
solver en an vista lo que se considere 
oportuno.

Interesando el Inspector de carnes 
la reotiácaoión de las ordenanzas del 
matadero y carnecerías, se acuerda pa 
se áestudio de la Comisión primera 
de! Ayuntamiento.

También se acordó reiterar las órde
nes dadas é los Inspeoíores da carnes 
pera qoe no dejen de practicar Isa re
conocimientos respectivos ea los oer- 
doB deatinados al oonsumo público. 

Que oca cargo ai capítulo de su 
^’^Pi’^pto y bajo la inspección de la Co
misión de obras, se proceda á la repa- 
iBOión necesaria en Jos oamioos “Fuen
te del Ahanip„ y salida de “Fuente 
Nueva,„ hasta la “Puentezuela,,

>, e puso á dlflouaión el informe de la 
Oomisión sobre U .io^snoi» de don 
Francisco Llamas Zafra, y conforme 
con el diotámen. se acuerda adjudioer- i 
ifton "‘’’^rios de pesas y madidas en 
«.600 pesetas, por los oche meses qne i 

restan dal actoal ejercicio, iagresando 
en efectivo en arcas municipales, cómo 
garantie, 1622 peaetas, y dando cono— 
oimiento ai seAor Gobernador-civil de 
11 provincia, para que ae sirva acordar 
la exoepoido de subasta, con arreglo al 
arfe. 36 del Real decreto de 4 de Raero 
de 1883.

Se autorizó À la Alcaldía para la or- 
deoación de pagos pertenecientes al 
mes de Octobre anterior, con arreglo 
à Isa oonsignaciones del preaopaesto.

Sesión del día 8
Presidencia dal Tauiante l^de Alcalde 

D. Ricardo Aparicio y Aparicio.
Laida el acta anterior fué aprobada 

pcrlos señores oonoejalee qae concurrie
ron á aquella, haciendo constar su no 
oonfármidad los no asistentes, en la 
parts relativa ó la adjudiuaoión del ar
bitrio sobre pesas y medidas.

Quedó el Ayuntamiento enterado y 
en cumplimentar las disposiciones ofi- 
oialae publicadas durante la semana.

Se dió cuínta da una instanoia bus- 
orita por D, Naroiso Carretero López, 
interesando se le abonen por el Ayun
tamiento las meosoíilidades de Febrero 
é Junio de 1896, por razón de la renta 
de la casa da au propiedad ocupada 
por la lístaoión de Correos y Tslégra- 
foe, asi como un residuo que queda 
por abonar en los mesas transcurridos 
dal actual ejaroioio, acordando la Cor
poración pase á informe dd Contador i 
municipal para eu su vista resolver lo j 
que proceda i

A petición del señor Regidor Síndi- i 
00 D, Agustín Aguilar Tablada, ae j 
acor ó aumentar la partida rural du
rante la reooleooión de la aceituna, con \ 
tres individuos sobre los once de que j 
se compone.

Quedó aprobado el estado de reoau- 
daoión por consumos y arbitrios da- 
raute el mea do Octubre, oonsíatente 
ea 11,667 pesetas 40 céntimos por el 
primer concepto, y 541‘23 por el se
gando.

P'eeentada relación del personal em- S 
pleado an el ramo de consumos, y vis- I 
to que exceda À la plantilla aprobada f 
por el Ayuatemiento, sa acordó con- f
signar una protesta sobre dicho punto, í en armucía oon el art. 10 de la Ley de 
y que en io sucesivo sea da ouenta del | Presupuestos de 30 de Agosto da 1896, 
Administrador del ramo el pago de loe 1 y Raal deoreto de 28 do Junio último, 
empleados excedentes. í oonceder á los herederOB de don Fran-

8e autorizó á la Alcaldía para que f cisco Palma Sol, Presbítero, el retracto 
Íacilite colocación, entre el personal j ' ’ .........................
empleado por el Municipio, á D. Juan !
Urbano Priego, soldado del Ejército I 
de Filipinas lioenoiado por inútil. j

Se dió ouenta de la subasta celebra i
da el día cuatro para el arriendo delà j 
haza Laderas del Castillo, la cual tuvo * 
efecto á favor de Antonio Fernández í 
Rosa, bajo el tipo de 60 pesetas de ; 
renta anual, por espacio de tres años, f 
y consideráudose por el Ayuntamíen- i 
to lesionados loa intereses d«l Munioi- ; 
pió, según el tipo de «djodioaoión, fuá ' 
declarada nula.

Se dió cuenta de que en este día ha
bía hecho el ingreso en Depositaría 
municipal D, Franoiaco Llamas Zafra, 
de las 1,622 pesetas, como anticipo de 
garantía para el contrato de adjudios- 
oión del arbitrio sobre peses y medi
das, deoletándolo en su oonsecuencia 
el Ayantamieuto firme, sin perjuicio 
de la deolaraoión de excepción qne se 
sirva hacer el señor Gobernador civil 
de la provincia, previo certificado del 
acuerdo en la sesión del dis tres.

(El Conoejel D, Antonio José Varo 
Valle protestó del anterior acuerdo.

Sesión del día 17
Presidenoia del Teniente 1." de Aloalde

Poé leída y aprobada el acta de la 
anterior.

Por el Concejal saBor Varo Valle 
se interesó oertifioado del nota en la

de la oasa nûtn. 6, oaila Pozuelo, adju
dicada à la Corporación por débitos de 
oontribnoionea, siempre que por los in-
teresados se abonen todos los deson* 
biertos hasta el día, y costas cansadas.

Se nombraron dos oomisíonea cotn- 
paestaa, la primera de los Concejales 
Zorera Varo, Varo Valle y Romero 
Carmona, y la segando de los sefiores 
Abalde presidente, Albalá Hartado y 
Mnñoz Jurado, para proporcionar al- 
bergae á la moltitad da forasteros qae 
paiatan por las callas, ínterin encaeo

t tran ocupación en la próxima reooieo 
i oión de aceituna.
2 Sesión extraordinaria del día 22
! Presidencia del Teniente L* Alcalde 
! don Ricardo Aparicio y Aparicio 
j Se dió cuenta de nn oficio del señor
j Gobernador civil de la provincia, dan- 
Ido traslado de la Real orden del Minis

terio da la Gobernación, nombrando 
Alcalde Presidente de este Ayunta- 

I miento al Concejal don Rafael Crespo 
y Calvo de León, para el bienio de 1897 
¿ 99, por virtud de la dimisión presen
tada y admitida á D. Manuel Aguilar 
Tablada y Calvo, haciendo en an vir
tud el Sr, Presidente Aparicio entrega 
de las insignias al D. Rafael Crespo, 
quien ocupó acto seguido la Presidon- 
oía, oongriendo en primer término la 
posesión d« sus respectivos cargos á 
los eeflorea Tenientes Alcaldes y Cou- 
oejales qna componen la Corporaoión

parte relativa à la adjudiísoión de los 
■ arbitrios sobre pesas y medidas, re- 

olamando ovutra dicho «cuerdo.
■ Se dió onenta de la ctroular del Mi
nisterio de ta Gobernación sobra gas
tes de Joe Ayuntamientos para el em
padronamiento general de habitantes, 

t acordándose qne la comisión 5.“ del 
í Aynotsmiento estudie y dictamine lo 
| que considere oportuno.
( Presentada la onenta del movimieu- 

to de fondos en la Caja municipal, du
rante el primer trimestre del aotnal 

j ajeroicio^ se acuerda quede sobre la 
mesa de la Secretaria para su mejor 
estudio, y que por el Contador se arn-

1 pife la misma, anotando tos pagos é in
gresos en el período de ampliación, 
así como la exiatonoia metálica en l." 
de Julio del actual ejercicio.

Se dió cuenta del informs de conta
duría á la instanoia de don Narciso 
Carretero, y eocoutrándolo defioiante, 
acuerda el Ayuntamiento se amplíe di
cha información, expresándo lo que 
se adeude al interesado por el oonoep- 

' to raota de la oasa Estación Correos y 
1 Telégrafos.
¡ Que durante 1a época actual ¿a reoo- 

leoción da aceituna, se amplíe la plan
tilla de vigilantes delroaguardo de con
sumos hasta el número 36.

Sobre un escrito del Abogado y pro
pietario don José Gregorio de la Cá
mara y Carrillo, solicitando baja en la 
olasifioaoión de sns viñas filoxeradas, 
que pase á informe de la Comisión 4." 
del Ayuntamiento. i

Se aprobó el extracto de los acoer- I 
dos de la Oorporaoión durante el mes 
de Octubre último.

A instancia del Concejal don Agus 
tín Aguilar Tablada, se acordó que por 
la Alcaldía se expida oertifioado al Ad
ministrador de Coueumos, de loa seño
res Concejales que se euouentren en 
descubierto con la Administración,tan 
to por el ejeroicio corriente, cuanto por 
los tres anteriore seo que estovo arren
dado el impuesto y estado de tramita- 
oión de los expedientes de apremio.

Conforme con el diotámen de la co
misión 4.“ acuerda el Ayunlametnto,

municipal y procediendo seguidameo- 
i te á Celebrar la

Sesión ordinaria del día 22 
Presidencia

de D. Rafael Crespo y Calvo de León.
Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior, celebrada el 17,
Dada ouenta de la circular del Go

bierno civil sobra trabajos preparato
rios para el Censo de población, se 
acuerde se citen á los señoree que han 
de componer la Junta municipal del 
Censo para el 24, & las doce de la ma
ñana.

Visto el informe de la comisión cuar
ta con referencia ó la Real orden cir
cular inserta en el Boletín Oficial del 
16, y conforme el Ayuntamiento con 
el mismo, acuerda qne para cubrir loa 
gastos que ocasionen loa trabajos del 
empadronamiento general, se apliquen 
mil pesetas con cargo al oapítülo 11 
del aotnal presupuesto.

En armonía con to informado por el 
Contador municipal, sebre la instanoia 
de D. Narciso Carretero López, se 
acordó desestimar lo s.,lioitado, por re- 

ü saltar tener el reclamante cobradas Us 
rentas de todo el ejercicio do 1896 97 
y el primer trimestre de 1897 98, con 
arreglo à las oonsignaoionee del presu
puesto.

También, con vista de la ampliación 
del informe da Contaduría, fné apro
bada la cuenta del movimiento de fon
dos por el concepto de ampliación dn- 

| rente el primer trimestre de! aotnal 
ej^-roicio, p-i'teatando el Concejal se
ñor Zurara Varo de toda alteración ha
bida de que no hubiera tenido oonooi- 
miento el Ay untamiento. ‘ 

Ofrecida por el Juzgado de instrno- 
oión de este partido,¿egún notifioaoión 
al señer Aloalde, la causa que se sigue 
por falsedad y estafa á los (Sudo» del 
Ayantâmiento, se acordó por unanimi
dad reserval se el derecho de mostrar- 
se parta en ella, pero sin renunoiar la 
Corporación á la indemnización que le 
OOrrasponda.

Se nombró á D. Cários Matilla de la 
Faeute, Abogado y vecino do Madrid, 
representante del Ayuntamiento en la 
villa y corte, para ouantos asantes pu
dieran ofrecérstle á la Corporaciód en 
aquellos Centros Superiores.

Sa nombró una comisión especial 
Gompueata de los Conoejslee Zurera, 
Muñoz Jotado y segundo Teniente Al
calde Sr. Carrillo Tiscar, para praoti- 
car, al oonclotrse la sesión, un arqueo 
extraordinario, y entrega de fondos 
existentes en U Caja mnnioipal.

Se oonoedió un voto de confianza al 
sefior Aloalde, para que en el personal 
de empleados municipales hiciera las 
alteraciones que considerase oportunas, 
al mejor servicio de la administración. 

Presentada la limisión del cargo de 
2.” Regidor Sindico por el señor Zo
rera Varo, tué desechada por unanitni- 
dad, en virtud à la confianza y buen 
concepto que é le Corporación mereoe 
el interesado.

El presente extracto fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en seaióc del cin
co de Bnero de míl ochocientos noven
ta y ocho, de que yo el Secretario in
terino certifico. —Manuel Lucena, Se-
cretino interino Crespo,

CORDOBA
Wíim, 66

Resuelto por la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública la oonstruoción de nn grupo 
de oían bovedillas de adultos en el Ce
menterio de Nuestra Sefiora de la Sa
lud, anúnoiase la licitación de este ser
vicio por término de diez días, cayó 
remate deberé verifioaree de dos á tres 
de la tarde del lúnes 17 del que rige, 
coa arreglo el presupuesto y pliego do
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oondioionea qne desde boy se hellea 
de maaifiesto ea la Secretaría moiii- 
oipal.

El tipo para la enbasts seri la oan 
tidad da tres mil oaarenta y oinoo pe 
Betas ochenta y siete oéntimos, á que 
en so totalidad asciende el presopo es to 
per.oial de indicadas obras, y las pro 
poaioionas deberán fbrmularee por per* 
sonae que tengan aptitad legal para 
contratar, en pliegos cerrados y papel 
de la clase do ’'décima, acompahando 
además de la cédais personal del lioi 
tador, recibo que acredite haber oon- 
sigcado en la Depositaría de los ion 
dos manioipales la soma de ciento oin 
onents y dos pesetas treinta céntimos 
en concepto de fianza previa, debiendo 
redactaras aquéllas con arreglo al si- 
gaiente

Modelo
Don F. de T..., vecino de..., do

miciliado en la calle de..., número... 
como justifica con la oédnla personal 
que acompaBa, enterado del proyecto 
relativo à U coDstraoción de cien bo
vedillas de adultos en el Cementerio de 
Naestra Señora de la Salud, aoaptáa- 
dolo en todas sus partea y sometién- 
dose á en camplimiento, se compro
mete á realizar dichas obras por la can
tidad de (tantas pesetas) por letra.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anancia al público para 

conocimiento de las nereoaas que de
seen interesarse en mencionada lieita- 
cién; advirtiéndose que el rematante 
queda obligado al pego del gasto que 
oriEine la inserción do este edicto en 
el BoLET N Ofioial de la provinoia.

Córdoba 8 de Enero de 1898. Jáime 
Aparicio.

MONTILLA
Núm. 68

Don Miguel Márquez del Real, Alcalde Pre
sidente del Exorno, Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Asgo saber: que con arreglo á lo dis

puesto en el caso 6.“, articulo 40, da la 
vigente Ley de Beolntamiento, ea ha 
comprendido en ai alistamiento forma
do para el reemplazo del Ejército del 
año aetnal á loa mozos que á oontinna 
oión se expresan, é ignorándose sos 
paraderos y el de sus padres, se les ci
ta y emplaza por el presente, para que 
concurran al soto de la reotifiosoión, 
que tendrá logar el domingo 30 del co
rriente, según preceptúa el art, 47; en 
cuyo día pueden comparecer ante este 
Ayuntamiento y hacer lae reolamacio* 
nes que á sus derechos convenga sobre 
sus inclusiones en el alistamiento, ó 
comprobar doaumentalmente haber aj. 
do incluidos en el de otro pnebio; ad- 
virtiéndolea que de no presentarse el 
dia señalado serán ezclaidos del refe
rido alistamiento, parándoles el perjai- 
oio qne haya lugar,

1, Antonio Lucena Navarro, hijo 
de Migcet y Soledad» nacido el 19 de 
Abril de 1879.

2. Felipe Sánchez Pérez, hijo de 
Luis y Concepción, nacido el 1.” de 
Mayo de 1879.

3. Francisco Raigón Jiménez, hijo 
de José y Rosario, nacido el 14 de Ju
lio de 1879.

4. Juan Herrera Lozano, hijo de 
Juan y Aurora, nacido el 6 de Octubre 
de 1879.

5. Miguel Sánchez Ortíz, hijo de 
José y Sclodad, nacido el 8 de Mayo 
de 1879.

6. Miguel Espejo Ruz, hijo de Ma
nuel y Carmen, nacido el 28 de Sep' 
tiembre de 1879.

7. Rafael Prados Fernández, hijo 
de Diego y Matilde, nacido el IO de 
Mar^o de 1879.

Y al objete de que no puedan alegar 

ignorancia, se publica y fija el presen
te para oonooimiento de los interesadoa 
y del público en general.

Dado en Montilla á 9 de Enero de 
1898,—Miguel Márquez del Real.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 69

Lists de los individuos que en este 
término municipal tienen derecho á 
elegir Compromisarios para la de Se
nador.a, formada por el Ayantamien- fierra, tÿmmo de Montoro, sitio de 
to. en virtud á lo qee dispone la ley t 1“ Lo“a del Botero, con una cabida de 
de 8 de Febrero de 1877. treinta fanegas de cuerda, equivalen

1 tes & diez ; ocho beotáreasy treinta ;
Señores del AyuntaTnienlo j ggia áreas y treinta y siete oentiáreas, 

D. Manuel Raiz Molina
Manoel Berengena García 
Fraaoisco Herrera Cabanillas 
Antonio Bravo Taremal 
Juan Mansilla Rniz 
Pedro Peñas Cabrera 
Feliciano López Ago dolo 
Luoiano Romero Cabrera 
Elias López García 
Fraucisco Delgado Cesar 

liíayores eoníribuyenies y cuota que sa
tisfacen.

Ptas. Cta.

D. Disgo de] Rey López 
Frauoiaou del Roy Beren

gena
Antcnio López García 
Martin Bedondu Escribano 
Pedio Garels Marqués 
Lorenzo Cruzado Bares- 

gen a
Anraiio Sánohez Gil 
Valentín GarcIaValdeave

il ana
Antonio Martin Garola 
Hdf^foneo Gairato Paz 
Rafael Cano Herrera 
Manuel López Herrera 
Antonio León Gil 
FeinandoCerrato Moralea 
Aquilino Gil L^óo 
Diego Ledesma García 
Franoiaco Redondo Escri* 

baño
Pedro Gimeno Pérez , 
Manuel Baños Navarro 
Juan Barba Herrera 
Emilio Sánchez Gil 
Antonio García Herrera 
Francisco Peñas Caballero 
Franoiaco Peñas Cabrera 
Pedro García Herrera 
Juan López Marqués 
Pedro GonzálezRodrígoez 
Antonio Redondo Escri

bano
Francisco Rodrigas» Gon

zález
Antonio Gómez Pi roa 
Manuel Barba Cubo 
José Lozano López 
Antonio López Agadelo 
Anastasio Murillo Sánchez 
Antonio Marcó Berengena 
Andrés Benavente Viso 
Tibaroio García Herrera 
Narciso Lara Moreno 
Pedro Porriño Ballesteros 
Pedro Alcántara López

849 12

709
661
624
608

75
06
24
33

440
434

35
19

414
391
359
352
306
269
250
223
191

63
77
59
60
71
89
59
29
23

167
162
158
156
142
138
131
126
122
122
114

08 
95
54
70 
55 
06
43
63 
87
64 
96

110 18

109
107
105 
101
101
95
94
94
93
86
84
82

08 
12 
39 
26
18 
63
69 
49
48 
32
47
80

Y á los efeotca de los articulos 26 y 
26 de dicha ley, ee publies y fija la pre 
sente en Villanueva del Key á primero 
de Enero de mil oebeeientoa noventa 
y ocho.—El Alcalde, Manuel 0. Ruiz. 
—El Seoretario, Migas! Vega.

JUZGAOSS
MADRID.—UNIVERSIDAD

Húm. 62

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Haiversidad de esta capital, dio-

tada en autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, contra Don 
Andrés del Rosal, hoy sus herederos, 
se saca à la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de quince 
días, y con la rebaje del veinte y cin
co por ciento de la cantidad de Sí^tenta 
mil pesetas que sirvió de tipO para la 
primera en has ta, ó sea en oinouenta y 
dos mil qninientas pesetas, una pose 
sión de olivar (lumbrada “Los Cárde
nas,, en el pago del Madroñal de la 

j y en ellas dos mil ciento sesenta plan- 
l tas de olivoe, algacae enoinas, pinus, 
¡higueras y álamos blancos, anos haer 

tos y parte de cerca, un molino aceite
ro, caserío y dos pozos, que linda por 
Norte y Saliente oun olivares de I¡>oña 
Josefa de la Galle; por Mediodíe cóo 
otro de Joan Alvis y de loe herederóa 

j de Don Juan Rico, y por Poniante con 
! el riBohueio do Molinos, dentro deon- 
1 ya finca hay enclavados cinco olivares, 
í uno de Don Juan Serafín, des de Do 
t ña Antoaia Benítez y dos de Don Juan 
| Alvis; y para sa remate que será doble 
' y simaStáneo en la Sala AndifOoia del 
j referid j Juzgado y en.la de! de Moa

toro, se bá señalado el día tres de Fe* 
1 brero próximo, á las dos da ga tarde, 
: hasta ouya fecha se hallarán los aatos

con los títulos di? firopíedad, oonsisten- 
tes ea ana oertifioaoión del Registro t 
de la Propiedad, de maaifiesto en la ' 
esenbaufs del actuario, y se previene ' 
que para tomar parte en le subaata ha = 
de oonaignarse en la mesa del Juaga
do el diez por ciento de la expresada 
can ti dal de oincoents y dos mil qui- ! 
mentes pesetas; qoe no ee admitirá | 
postura que no cubra las dos tareeras ¡ 
partes de esta cantidad; qne si resulta- 
aen iguales dos posttirañ ue abrirá una 
nueva lioitación entre los dos rema
tantes, ante el Jezgado que conoce 
de los autos, y qae el precio habrá de 
coosignarae á los ocho días siguientes 
ai le la sp-obaoión de) remate.

Madrid treinta y uno de D-oiembre 
da mil ochocientos noventa y siete,— 
El Escribano, Donato Toledo. — Viato 
bueno: El Joez, Ponce de León,

5

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta ú con
tinuación el siguiente documento:

«Ministsrio ie la (i^DaiacioD
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.*^ que eü los pliegos de 
condiciones ae consignará necesaria- 
men/C, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-

malización del contrato», y que, ea 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que- 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto» 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de loa 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesmios al tum- 
piimieuto de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

8, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Beina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provineia- 

: les y municipales no procedan alotor- 
. gamiento de la escritura de los cou- 
' tratos que celebren, sin que en el ac

to de referencia exhiban los rema- 
. tantes, además del resguardo de ha- 
| ber constituido la fianza definitiva en 
; su caso, teniendo en cuenta para ello 

lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizautes de la subasta, si ésta» 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.^ del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 

j á cabo por sí propia el servicio ú 
< obras que hubiese intentado contra

tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos anos, Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr: Gobernador de la provincia de...»
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